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Resumen: La presente comunicación tiene por finalidad dar a conocer la existencia de este 
documento; la descripción de sus principales características, el lugar y las circunstancias de su 
localización; así como su trascripción.
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Abstraer: This notice is intended to publicize the existence of this document; the description 
of their main features, the place and the circumstances of its location; as well as your trans- 
cription.
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INTRODUCCIÓN

El concepto remoto de bula se sitúa en la sociedad romana; se definía así a un dis
tintivo que, a modo de medalla, llevaban los niños romanos libres, hasta que llegaban a la 
adolescencia. Desde la Edad Media, el concepto bula se aplica a aquellos documentos 
sellados (no al sello) emitidos por los papas que tratan, generalmente, asuntos de gran 
importancia de ámbito religioso, jurídico, político, etc; los cuales, cuando, para su valida
ción, llevaban el sello papal, se les denominaba como bulas papales o pontificias.

En función de su finalidad, de su ámbito de aplicación y de otras características 
específicas, existían diferentes modalidades de bulas según tratasen de temas como: la 
convocatoria de Concilios / Dogma de la Iglesia / convocar y promover Cruzadas / 
ordenamiento y regulación de la jerarquía eclesiástica / reparto y ordenación de terri
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torios / fundación y regulación de órdenes religiosas / fundación y regulación de uni
versidades / causas de excomunión / combatir la herejía / conceder jubileos / conce
sión de indulgencias y gracias (tanto a vivos como a difuntos), etc.

En el Reino de Castilla las bulas, junto con las tercias reales y el excusado, eran 
fuentes muy importantes de recaudación de impuestos eclesiásticos, que estaban desti
nados a sufragar, entre otros, los elevados costes que suponía el mantenimiento de las 
guerras contra infieles y herejes (guerras contra el Turco).

El ejemplar que presentamos en esta comunicación corresponde a la «Rula de la 
Santa Cruzada nuevamente concedida y prorrogada....», por Gregorio XIII en 1.582, «en los Rei
nos de España...».

La aportación podía hacerse de varias maneras: a) formando parte directamente 
de los ejércitos combatientes; b) sufragando el coste del envío terceros combatientes 
(mercenarios); c) mediante el pago de la limosna establecida. Esta última opción fue la ele
gida por el adquiriente de este ejemplar.

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO

El documento del que trata el presente trabajo, es una copia original de la refe
rida bula, cuyas principales características son las siguientes:

Soporte.- El soporte del documento es un tipo de papel de tina, obtenido de 
forma artesanal a partir de fibras vegetales (lino, cáñamo, algodón, etc.). El papel así 
obtenido presenta una elevada porosidad, lo que le confiere una alta absorción de tinta, 
y un aspecto poco nítido a los caracteres de escritura en el impresos.

Dimensiones.- Las dimensiones de esta pieza de papel, sin desbarbar, son de 35 
x 43 cm., de latitud y longitud respectivamente; lo que representa una superficie de 
1.505 cm2, estando esta distribuida de la forma siguiente: una caja de escritura, de 27,5 
x 38,5 cm., acotada por un marco de doble trazo; en este espacio, a su vez, podemos 
considerar tres campos epigráficos, con los contenidos siguientes:

Campo primero; ocupa un espacio de 26,5 x 23,7 cm, en el que aparecen impre
sos, en los tres primeros renglones, el titulo y presentación de la bula; esas líneas son de 
26 cm. de longitud. A continuación, en los extremos del formato presenta impresos dos 
pequeños escudos de 3,0 x 3,5 cm., correspondientes, el de la izquierda, a San Pedro y 
al propio pontífice, Gregorio XIII, el de la derecha. Entre estos escudos hay doce ren
glones de 20,3 cm. de longitud; concluyendo este primer campo epigráfico con un espa
cio en el que van impresas otras sesenta Eneas de 26,5 cm. de longitud, siendo el total 
de renglones de este campo de setenta y cinco.

Campo segundo; ocupa un espacio de 26,5 x 9,7 cm. que está destinado, prime
ramente, a consignar el sumario de las estaciones e indulgencias de Roma; para lo que 
ocupa el espacio de dos renglones. A continuación de este encabezamiento van impre
sas, en cuatro columnas de veintisiete Eneas cada una, los diferentes días y lugares, así 
como el tipo de indulgencia que la bula concede en cada uno de eUos.

Campo tercero; es el más reducido de los tres, con unas dimensiones de 26,5 x 
4,0 cm.; en el aparecen, en el centro de este espacio, la firma y rúbrica del Ecenciado
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